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PANANT A 

reelegido, podrá o no ser socio de la Compañía y sus funciones se prorrogará 

hasta ser legalmente reemplazado. Artículo Veinte y Dos.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE: Sonatribuciones y deberes del Gerente: a) Actuar 

como Secretario de la Junta General; b) Convocar a Junta General y cuando 

actuare de Secretario rubricar todas las hojas; c) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía; d) Organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la Compañía; e) Cuidar y hacer que se lleven los libros de la contabil- 

dad y llevar por si mismo el libro de actas; f) Presentar por lo menos una vez al 

año a la Junta General Ordinaria de Socios, un informe acerca de la situación de 

la Compañía, acompañada del balance y del estado de perdida y ganancias y 

  

MUITO 

DE RESERVA: De las utilidades líquidas de la sociedad se asignará un cinco por 

ciento (5%) para formar el fondo de reserva hasta que éste alcance el veinte por 

ciento (20%) del capital social. Artículo Veinte y Cuatro.- El Ejercicio 

económico y — financiero de la compañía está comprendido desde el uno 

de Enero hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año. Articulo Veinte y 

Cinco.- DISOLUCION Y LIQUIBACION: La Compañía podra disolverse 

anticipadamente por imposibilidad manifiesta de realizar su fin social, 

por la pérdida de las reservas y de la mitad o más del capital 

social, por fusión por absorción en el caso de que fuere absorbida, por resolución 

de la Junta Genera! de Socios, por traslado del domicilio — principal a país 

extranjero, por resolución de la Supernntendencia de Compañías, 

por quiebra y por cualquier otra causa determinada por la Ley. 

En caso | de la disolución y  fiquidación ás la compañía, no habiendo 

 



oposición entre los socios, asumirá las funciones de liquidador el 

Gerente, de haber oposición a ello la Junta General nombrará un liquidador 

principal y un liquidador suplente y señalará sus ainbuciones y deberes. 

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El capital social se halla 

integramente suscrito Y pagado en un cien por ciento, según se 

desprende del certificado  bancano conferido por el Banco 

Internacional y que se agrega como documento habilitante, según el siguiente 

  

  

  

  

  

cuadro: 

[ No. DE 
CAPITAL | CAPITAL | 

socIiós PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO 

SUSCRITAS 

. 140 140 140 
SAR ALEJANDRO JARAMILLO 

WALTER HERNAN JARAMILLO 140 140 140 

120 120 120 
JENNY CRISTINA JARAMILLO 

TOTALES 400 400 400             

Se delega al señor CESAR ALEJANDRO JARAMILLO GOMEZ, para que 

realice las gestiones necesarias para el otorgamiento de la escritura de 

constitución de la compañía hasta su perfeccionamiento legal y para que 

convoque a Junta General de Socios donde se nombrará a los administradores. 

u 2d
 

LN
 Usted, señor Notaño, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 

plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

Escntura Pública con todo el valor legal, y que ha sido elaborada por el Doctor 

Alejandro Jaramillo Gómez, con matrícula profesional número siete mil 

seiscientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otorgamiento de la presente Escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leida que fue por mí, la Notaria, a los señores comparecientes 

 



(00005 
HR BANCO INTERNACIONAL 0 

Prestigio sin fronterus 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* __ 090101642 abierta el 13 de enero del 2005 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará Jaramillo Gomez Constructores CTA.TTDA , la 
mm 

    

  

  cantidad de Cuatrocientos dólares. . 400.00 =====i=itrittnatenm==-> 

USD. , que ha sido   

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

Jaramillo Gomez Cesar Alejandro 140,00 

LLO 
LAU 

  

140.00 

AS
 P
d
 

  

  
  

  

TOTAL 400.00 

  

; El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
d Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 

comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

E con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

-Quitey--13--sde--enere-del--2005 - 
Lugar y Fecha de emisión .... ms A e 

Firma Attorizada     
Form. 781-3217 R 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7030895 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JARAMILLO GOMEZ CESAR ALEJANDRO 

Fecha Reservación: 26/10/2004 

PRESENTE: 

AFIN BE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

NFGRAMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

SIGUIENTE RESULTADO: : 

    

   

      

   

Wi
 

10)
 

JARAMILLO GOMEZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

robado 1086115 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 24/01/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

     KATYA GAIBOR-DE CO 
HRK - 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBÍICA DEL ECUADOR , 
4 li DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. * * 

A IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. ... 

CIUDADANIA 

  

AENADEMBRE 1979 
E5 SEE A 

PICHINEHA 

  

     

-CEDULA DE No. 17 1277 
JARAMILLO” GOMEZ "CESAR ALEJANDRO”. 
-PIERINERAYQUTTO7SAN BLAS" 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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CIUDADANIA se 17191B497 AP E SECONDARIA ESTUDIANTE - 
- JARAMILLO GOMEZ. JENNY CRISTINA d+ "HETTER ANTONIO JARAMILLO . 
  

  i "EC EA HARTANA GOMEZ. 
; peones DE LAW LAMÁDRE E 1/04/2003 

FECHA DE EAGUC ¡DAD 

mi BEN 0571132 
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REPUBLICA DEL ECUADOR i 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Él 

  

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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JE QUITO COLEGIO DÉ ABOGADOS DE PICHINCHA ctuB a 
14BOGADOS DE QUITO COL ABOGADOS OE PICHINCH 
LUB DE ABOGADOS DE Q OLEGIO DE ABOGADOS. .Q 
ACHINCHA CLUB DE ABO S DE QUITO COLEGIO Ú  * 
¡BOGADOS DE PICHINCHA Y DE ABOGADOS DE QUIT > 
TOLEGIO L£6l NG ns DE DSAboSE Hue po 
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| PROFESIO 5 
, CESAR ALEJANDRO 

JARAMILLO GOMEZ 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañias en su Resolución número 07.01. 000513 de fecha dos de Febrero del 
año dos mil siete, se temo debida nota al margen de la Escritura Matriz respectiva, 

de fecha veinte” y uno de Enero del año dos mil cinco, la aprobación de la 
Constitución de la Compañía “JARAMILLO GOMEZ COMSTRUCTORES CIA. 
IDA, cuyo testimonio debidamente certificado antecede - ENMENDADO: -veinte- 
ALE.- 

Quito, a 21 de Febrero del 2 007 - 

        
gponola Po Zo 

<> a LA NOTARIA, a JE “CET 

o 2 — É 

z 

DRA. IMARIELA POZO ACOSTA % ¡E 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QU OA 

QUITO 

  

  
 



FIDON:g 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

QUINIENTOS TRECE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 02 de febrero de 2.007, 

bajo el número 0591 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“JARAMILLO GÓMEZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA.”, otorgada el veintiuno de 
enero del año dos mil cinco, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo /, signado con el número 0355.- Se da así 

      

   

   

5 en el Repertorio bajo el 
número 010556.- año, dos mil siete.- EL 

REGISTRADOR.- 
E 

    

Hg/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

05726 
OFICIO No. SC.13.DJC.07. 

Quito, . 

9 MAR 200) 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JARAMILLO GOMEZ CONSTRUCTORES CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO GENERAL 

   


